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FE DE ERRATAS 

 

EXPEDIENTE S-07100-2023 

Racks normalizados para los CC.TT. de Galicia y Murcia y caja mural para Prado del Rey 

 

 

Se comunica que se ha detectado un error en el Pliego administrativo publicado el 12 de diciembre 

de 2023 correspondiente al expediente S-07100-2023 Racks normalizados para los CC.TT. de 

Galicia y Murcia y caja mural para Prado del Rey. 

 

En las páginas 21 y 26 del citado pliego, dentro de los criterios de valoración automáticos – 

Garantía, los puntos asignados a la mejora quedan como sigue: 

- Ampliación del período de garantía a 2 años 1 punto  

- Ampliación del período de garantía a 3 años 2 puntos  

- Ampliación del período de garantía a 4 años 3 puntos  

- Ampliación del período de garantía a 5 años 4 puntos 

 

En el nuevo pliego administrativo publicado ya está corregido el error. 
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